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ESTADOS UNIDOS 

SEGURO DE ENFERMEDAD PARA LOS EMPLEADOS 
FEDERALES 

El 1° de julio de 1960, entra en vigor en Estados Unidos, la Ley 
Núm. 86,382, que establece un sistema facultativo y contributivo de pres-
taciones para todos los empleados públicos, incluidos sus familiares. 

El régimen acuerda prestaciones de asistencia médica y quirúrgica, 
hospitalización y demás prestaciones de enfermedad. El' grado de la pres-
tación así como el método de otorgamiento de prestaciones, depende de 
la fórmula que opte el asegurado, entre las que se le ofrezcan; conforme al 
programa elaborado, el interesado puede elegir libremente entre siete 
fórmulas, en que se combinan las atenciones médicas, costos de hospita-
lización, intervenciones quirúrgicas y otros gastos. 

La participación contributiva corresponde tanto a los empleados pú-
blicos como al Gobierno Federal, en su calidad de empleador; la propor-
ción del Gobierno, en ningún caso puede ser mayor de la mitad del costo 
total del servicio de asistencia médica; en general se ha calculado que las 
cotizaciones estatales ascenderán en total a más de 100 millones de dó-
lares al año, y en 150 millones de dólares las de los asegurados, incluyen-
do los aportes de los pensionistas, quienes asimismo están comprendidos 
en el régimen. 

El nuevo régimen está administrado por la Comisión de Asuntos del 
Personal del Estado, a la que corresponde también la administración 
del Programa de Seguro Colectivo de Vida para los empleados federales. 

Las cotizaciones serán depositadas en un fondo especial, administra-
do por un!consejo fiduciario y con esas sumas se pagarán los gastos de 
asistencia médica y de administración; los superávit se transformarán 
en capitales de reserva. 
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